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DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS EBR,
PRONOEI Y CEBA.

PRESENTE. -

ASUNTO

PUBLICAS Y PRIVADAS,

: Tomar Medidas Preventivas en el marco de Buen Inicio del Año Escolar
2026 y declaratoria de Emergencia frente a precipitaciones pluviales.

REFERENCIA : D.S. NO 003-2025-PCM
D.S. NO 005-2026-PCM
D.S. NO 019.2026-PCM
D.S. NO 025-2026-PCM
OF. MÜLT. NO 0064-2026-ME/GRA/DREA/DGI-PREVAED

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle muy cordialmente y al
mismo tiempo hacer de su conocimiento que en el marco de la declaratoria del estado de
emergencia de acuerdo a los documentos en referencia y en atención a los avisos
meteorológicos emitidos por el Sector Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú, me dirijo
a ustedes para expresarle mi reconocimiento por el compromiso y responsabilidad que vienen
demostrando frente a la actual coyuntura.

Así mismo se dispone que, en concordancia con las autoridades locales y los

responsables de Gestión del Riesgo de Desastres de su I.E. se mantenga permanente vigilancia
y a la vez deberán reportar los daños ocasionados que afecten la infraestructura educativa, el
estado de las vías de acceso a la institución educativa; afín de garantizar el desplazamiento
seguro de los docentes, estudiantes y personal administrativo, especialmente durante el

desarrollo de la semana de Gestión y las actividades programadas para el buen inicio del año
escolar,

En ese sentido deberán reportar de manera inmediata al Especialista de
Gestión del Riesgo de Desastres de la UGEL Huaraz cel. 944995559. Debemos prevenir las
afectaciones que pongan en riesgo la integridad de la comunidad educativa

Aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial

consideración y estima personal.

Atentamente,
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ENFEN

COMUNICADO OFICIAL ENFEN NO 03-2026

ESTADO DEL SISTEMA DE ALERTA:

Alerta de El Niño Costero
ENFEN dispone la activación del Estado de "Alerta de El Niño Costero", debido a que
considera que el desarrollo de El Niño Costero se iniciaría a partir de marzo, persistiendo
hasta noviembre del presente año. Asimismo, es más probable que predominen
condiciones cálidas de magnitud débil durante la mayor parte del evento, pudiendo
alcanzar una magnitud moderada en julio.

En el Pacífico central (región Niño 3.4) la condición neutra es másprobable que continúe
hasta mayo de 2026. A partir de junio es más probable el desarrollo de El Niño en esta
región, con magnitud débil.

El pronóstico de febrero — abril 2026, indica precipitaciones entre normal a sobre lo
normal en la costa norte en promedio, donde no se descartan episodios de lluvias de
moderada a fuerte intensidad, especialmente durante marzo y abril, así como
temperaturas del aire por encima de los rangos normales en la costa norte.

En cuanto al pronóstico hidrológico, se prevé que predominen caudales sobre lo normal

en la vertiente del Pacífico sin descartar eventos de crecidas repentinas.

En cuanto a los recursos pesqueros, se espera que, para las próximas semanas, los

indicadores reproductivos de la anchoveta aúncontinúen mostrando el incremento de sus
procesos de maduración gonadal y desove. Se espera continúe la disponibilidad de bonito

y perico frente a la costa peruana.

Se recomienda a los tomadores de decisiones adoptar medidas correspondientes a la

prevención, preparación y reducción del riesgo de desastres. Se sugiere dar seguimiento
constante a los avisos meteorológicos y pronósticos estacionales para las acciones

correspondientes. Se exhorta a la población a mantenerse informada a través de las

fuentes oficiales del ENFEN.

IMARPE IGP DIHIDRONAV ÉANA @CENEPRED iELPER0nmon

MÁQUINA!


